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Dtre¿¿ton de Obras tVulrZ:a/es

RESOLUCTÓN No141l 2025
Rechazo Expediente N"85 BU

Sol¡citud de Perm¡so de Subdivis¡ón Predial

Buin, 25 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Subdivisión Predial, Exped¡ente N'85 bu de fecha de ¡ngreso
28 de d¡c¡embre del 2020, de Ia propiedad ub¡cada en Cam¡no Bu¡n Ma¡po N"2645, Rol de Avalúo
185-113, suscrita a nombre del representante legal Horac¡o José Hasbun Yac¡r y patrocinado por la
profesional arquitecto D¡ego Tapol¡ Obradors.
Acta de Observac¡ones emitida con fecha 12 de eneto del2021.

CONSIDERANDO

Debido a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el último inciso del Articulo 14.9. de ia OGU y C "En el evento en que el
¡nteresado no subsane o aclare las obseryaciones en un plazo de 60 d¡as, contados desde la
comunicación formal del Director de Obras Mun¡c¡pales, éste deberá rechazar la sol¡citud de
aprobac¡ón de anteproyecto o de peÍm¡so, en su caso, y devolver todos los antecedenles al
i nte re s ado, de b ¡ d am e nte t¡ m brado s" -

RESUELVO

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Subdivisión Pred¡al,
Expediente DOM N'85 BU/2020 de fecha de ingreso 28 de diciembre del 2020, cuyos antecedentes
deben ser ret¡rados dentro de los 15 días hábiles, a part¡r del rec¡bo de la presente
comunicac¡ón.

2" Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario M¡nvu correspond¡ente y todos los
antecedentes necesarios conforme normativa vigente.

4" Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Mun¡cipales, archívese los originales y
otórguese copia a los interesados.
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3'En cuanto a los derechos munrc¡pales, la solic¡tud presenta un pago de §20.466, giro
mun¡c¡pel fol¡o N'2129216 de fecha 2811212020 pot concepto de ¡ngreso a esta Dirección de Obras,
el cual podrá ser abonado a un próximo ingreso, s¡empre y cuando este corresponda al mismo predio
y propietario y no se haya solicitado la devolución del dinero a Tesoreria l\runicipal

'? n!/,r'1\

BU

USTRE MUI,IICIPALIDAD DE BUII{


